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Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecul¡vo

Convocatoria No. O15/2018

Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N83-2018

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levánta con motivo de la .Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

LicitaciónPúbl¡caNácionálNo.Eo-SOPOT-N83-2OlB,relativoalaObra:ConstruccióndeSan¡tatioscon
Biod¡gestores, en el mun¡c¡pio de Acaxochitlán, ubicada en var¡as local¡dades del Municip¡o de

ncaxochitlán. Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

frocedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos

No. SEF|Np-A,FAtSE/Gl-2018-1306-00874, de fecha 29 de agosto de 2o18 emitido por la secretaria de

Finanzas Públicas del Gobiérno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:OO horas del día Og de

nov¡embre de 2O18; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigof,

se reuniefon en la sala de Juntas de Ex secretarios de esta secretafia de obras Públicas y

ordenamiento Territofial, ubicada en Ex - centro lvinero edificio ll B planta baja, sita en el Km. 87.5

de la carretera N4éxico - Pachuca, col Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, represenlaciones y fifmas constan al calce de esta

acta. con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras
públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta licitac¡ón Pública como consec¡lencia del Acto

de Presentación y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la preseñte junta pública la c. L.A. Yolanda García ortíZ, Directora de Licitacioñés y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 3 y'13 Fracción V y 28

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,

3, 4, 5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El estudio, análisis y evalu¿ción de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto oor los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de lá Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las [4ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposicioñes presentadas por ios licitantes, en sus aspectos Legales'

Técn¡cos y Económicos, la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es, \\\ \ _.-- \r'L, '\/
t?'

rr c-n¡oM ne'o col. vlloorieÉ. Ld¡rb \o 2 3 Ólárrd b4á
Pachucá de sotó, Ngo., c.P.42o3o,

Tel.: ol (7¡)7174000, exl 3191

www.h da so gob mx



Licitac¡ón Pública Nacional No. EO,SOpOT NB3_2Otg

"Damaro Construcc¡ones y Consultoriá_ S.A. de C.V."

En virtud de ro anterior, er ricitante aquí sereccionado se obriga a firmaf el contrato y demás documentosque sean necesaflos hasta por la cantidad de: gg84_723.3g lochoc¡entos ocnenta v cuatro milsetecientos ve¡ñtitrés oesos 38/1OO M.N.) lu 
"r"l 

in"luy" 
"l 

t6% dJi.ffito-ivator agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 101 días naturales, debiendo in¡ciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a part¡r del día 20 de noviembre de 2O18.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el piesente fallo para ta uáiro,""",on del contrato deobra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el analisis detallado de laspropos¡ciones pfesentadas y ras razones fundadas y motivadas para admitirras o desecharras, según elcaso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Rel¿cionados con JasI\lismas para el Estado de Hida¡go y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras pubticas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y prevto a la firma delcontrato, las pólizas de f¡anzas y demás docur¡entos necesarios para la formalrzacrón del contrato
respectrvo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Generar de Administración de
Programas de ob¡a, sita en Ex - centro Minero, Edificio I B, planta Baja, carretera r\4éxico - pachuca km.
87 5, colonia venta prieta, c p 42o8o, pachuca de soto, Hidargo, teréfonos (01 771) 717-8ooo extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (o1-7i1) 1fl Ba- s, de Lunes a v¡ernes en horario de 8r3o a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
12 de noviembre de 2Olg, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deoera prepa¡ar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para er día del inicio de su
ejecución.

De ig!al forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de ros funcionarios y ricitantes aquí pÍesentes, y para ros que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone ¿ su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemprar de esta acta en el domicirio de ra convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
1o:3o horas del día de sil fecha, firmando ar carce y ar margen, ros que en eta intervrnreron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que suna los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

$1- tc\\ ).-
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L¡c¡tac¡ón Pública Nacional No' EO-SOPoT-N83-2018

Por la Secretaría de Obras Púbticas y Ordenamiento Territor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas' La Directora de Lic¡tac¡ones y Contratos

No se presento L.A. Yolanda García Ortíz

Unitar¡osPor la D¡rección de Prec¡os

No se presento

SOPOT. Por la Dirección General de control y Enlace

Normativo

Por la D¡recc¡ón de Conservación de
Estatales

Ing. Alejand Gonzá1ez

Lic. Jorge Antonio

Por el Conse¡o Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presen¡o

Por la Secretaria de Contralor¡a

No se Presento

Por la Secretaría de Finanzas Publicas

L-8. Jácqueline Domínguez Olmedo

Por el Coleg¡o de lngenieros civ¡les de Hidalgo Ac

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

L.D. lsabel Hernández EsPinosa

ú
Et Centro Miñéró, Col. Venra Pfi€ra, Edifcio No 2 a p anb b¿ia,

Pachuca de Soro, Hgo, cP 42040,
Tel i 01 (t1)717 3OOO, ert A19l

wwhidalgÓ9obñr

No se presento



L¡citación Pública Nacional No.

Por la Cámara Mex¡cana de la
Constru6ción

EO-SOPOT,N83-2018

¡ndustr¡a de ¡a Por la Secretar¡a de

Ing. Juárez Monroy

Arq. Karina M Corona

---"--.

No se presento

Por los lic¡tantes rt¡c

Nombre

1.' CPP Ed¡ficación, S.A. de C.V.

2.- Damaro Construcc¡ones y Consultoría, S.A. de C.V.

Nota: Esrasfifmás perteneceñ aracta ckcunstanciádá revánt¿da con motrvo de ra r""," f;,l|:li.Íi"t?:iil1"tJ,",ll, n r"n"",u"
PÚblica Nacionsl No tO-soPoT_N83'2o18, corespondiente á Ia obra: Construcción de s¿n¡tar¡os con B¡od¡gestores. en el
munic¡piode Acáxochitrán, ubicsda en varias rocaridades der Municip¡o de Acaroch¡trón, Estado de Hida¡oo.

\

t\. ü'/-Y\ \
(/\ \ >.
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DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado deHldalgo
secretaÍia de Obres Públicas y ordsneú¡6nto ferr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca

t{o.EO-SOPOf -Na3-2O18

Convocatotia No. Ol5/2O18

Anexo No. 'l

Resultado de Ia rev¡sión cualitativa -dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día Og de Noviembre del 20'18' en lás oficinas de la

óirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección éeneral de Administración de Programas de Obra' de la

SecletafíadeobfasPúblicasyOrdenamientoTerritofial,sitaen.Ex.centroMineroedificioIl-Bplantabaja,
.aá"ra v¿*ico, pachuca km. 87.s, col. Venta Pr¡eta, c.P. 42oBo, Pachuca de Soto, Hidalqo con fundamento a

fo qu" 
".t"U1""" 

el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Regtamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. Eó'SOPOT-N83-2018, para la adiud¡cación de la obra: Construcc¡ón de San¡tar¡os con

Biod¡gestores. en el munic¡p¡o de Acaxoch¡tlán' ub¡cada en var¡as local¡dades del Mun¡cipio de

Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Políiica del Estado de Hidalgo en el ¿rticulo 10B y en los

artículos 31 ffacción l, 33 fracción l, 34 de la Ley de obfas Públicas y sefvicios Relacionados con las N4¡smas

para el Estado de Hidalgo.

b)- cr¡terios para la evaluación de la

proposiciones.
solvenc¡a de las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicás de las

\confUndamentoaIodispuestoporIaconst¡tuciónPo|íticadelEstadodeHida|goene|artícuIo108ye|articulo
aa de la Ley de Obras eublicas y Servicios Relacionados con las l¡ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de l¡citación

I

c).. Adiudicac¡ón delcontrato \I
confundamentoa|oqueestab|ece|aLeydeobfasPub|¡casySeryic¡osRelacionadoscon|asl/ismaspafae|t.
isiado Oe Hiaalgo en su artículo 44.- fracción única'_ una vez hecha la evalÚación de las proposrcrones' el I
"ántruto "u 

u¿jrá¡""r¿ de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resuhe solvente' porque t:úrl"'.::)L!"-tT \
a los criterios de evaluac¡ón establecidos en ias bases de licitación' las condiciones leqales' tecnlc¿s v

lsradodeHidalso. '-Tl,--, { /
ventá Pfieta,Edficio No.2 B plánta bajá,

Pachucá de Soto, Hgo., C P 42O3O

re ., 01 (771) ¡7 3o0o, exr 3rs1

www.hid¿lgo.gób mx

económicas requeridás por la convocante y gárantice satisJactoriamente el cumplimiento de las obligaciones';r
€l rarlo de l¿ convoc¿toria N. oru,rotu o)'f,,Qg*nto por Licitación.Púbrica N: tq""l9l ill,i9i": fl I

rucción de Sañitá.¡os con B p¡o de Acaxochitlán, ubic¿d¿ en v¿ri€s loc+

\



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPROGRAMASDE OBRA

fespect¡vas.

cob¡ernodet Estado deH¡dalgo
Secr€tar¡a de Obras pública3y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citación pública
No.EO-SOpOT-N83_2Ota

convocator¡a No. o15/2o18

n, Estado de Hidalgo.

r- Reseña cfonorógica de ros actos del procedim¡ento de rá presente Licitación púbrica.

r'1 _ Los recursos financieros para ra adjudicación y contfatación de ¡a obfa objeto de ra presente Licitación,son autor¡zados por ra secretaria de praneación, Desarrolo Regionar y r\4etropor¡rano en coordinación conla Secretaría de Finanzas públicás del Gob¡erno del f.t"¿o ¿J Ffi¿.lso, ;Jante e¡ oficio No. SEFtNp_A-FAISE/cl-2O18 1306 00874 de fecha 29 de Sept¡embre de 2018.

r-2'_ Que con fecha 22 de octubre def 2018, se pubricó en er periódico oficiafde Hidargo, asícomo en ra págiñade internet s obraspubricas hidargo.gob.mx, ra convocatoria No. 015/2018 racuar se ponea disposiciónde ros interesados a participar en el procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopor-N83 2018, enrerac¡ón a ra eiecución de ra obfá: construcc¡ón de sanitar¡os con B¡od¡gestores, en er mun¡c¡pio deAcaxoch¡t¡án, ub¡cada en varias local¡dacles clel Mun¡cip¡o de Acaxoch¡tl;n, Estado de Hida¡go.

l'3 _ Las bases de ra presente iicitación se pusieron a disposic¡ón de ros interesados a partir de ra fecha de rápublicación de la convocatoria y hasta el día 26 de Octubre del20lB

l4'con fecha 26 de octubre del 2018 a lás 12:oo horas, se llevo a cabo la vis¡tá al s¡t¡o donde se realizaÍan lostrabajos.

1.5. Con fecha 29 de Octubre de 2018 á las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala deJuntas de Ex-secretarios de obr¿s púbricas y ordenamiento Territor;|, ubicadá en Ex-centro Mineroedificio ll-B planta baia, sita en el km. BZ5 de ia carretera México_pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo.,en presencia der órgano de contfor, funcionar¡os púbr;cos invitados, asícomo ra €onvocante, se paso r¡stade as¡stenc¡a encontrándose presentes:

1. CPP Edificac;ón, S.A. de C.V
2.- Dámaro Constfucc¡ones y consultofia, s.A. de cv

l-6-- Con fecha 06 de Noviembre de 2O1B a las 1O:OO horas, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia der órgáno de control, funcionarios púbricos ¡nvitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes srgutenres:

1.. CPP Edifrcacion, S.A. de C.V

el f¿ lo de ta convoc¿tofi¿ No O15/2Ola, det próceu trr enro por

\trúcció¡ de San¡tar¡os co. Biodigestores. en et ñun¡cipio de

Y Apertura de
así como la

EO SOPOT-N83 2018, e.
en var¡as localidádes del

{

,!t A/ ,f-=--...-r/
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISf RACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estádo de H¡dalgo

secreta a de Obras Públ¡cas Y Ordelamiento Territorial

Fallo del Ptooediñiento por Lic¡tac¡ón Públ¡cá

No.EO-SOPOT-Na3-2018
Convocatorla o. O15/2Ot8

2._ Damaro Construccionesy Consultor¡a' S A de CV

17- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan su existencia legal' capacidad

,J"li." v it"*¡"ra, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes' realizándo la revisión cuantrtatrva

de la doáumentación presentada, con los resultados que se describen:

t7l-- Lic¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta públ¡ca del acto de

;resentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 06 de Nov¡embre de 2018 a lás 1o:O0 horas:

Ningun L¡c¡tante

1,7.2.- L¡c¡tantes que cumpl¡eron con

cualitativa-

la revis¡on cuantitat¡va y son considerados para la evaluac¡on

Plazo de E¡ecuc¡ón en Días

Naturales.
No.

t_-

L¡c¡tante Monto Propuesto Sin

CPP Edrfrcación, S.A de cV $711.184.47

1o1 dias naturales ¡nicio 20 de

Noviembre de 2018 Y terminación 28

de Febrero de 2019.

2.-
Damaro Construcclones Y

Consultor¡a, S.A. de CV
$762,692.57

101 días naturales inic¡o 20 de

Noviembre de 2O18 y terminac¡ón 28

de Febrero de 2019.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se despfenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura'

Fecha y lugar de elabo.ac¡ón del dictamen

En la Difección de Pfecios unitafios de la Dirección General de Administración de Programas de obra, de la

Secfetaría de obras Púb|icas y ordenám¡ento Terr¡tol¡a|, se procedio a e|abofar e| análisis deta||ado (cuaIitativo),

los días 07 y 08 de Noviembre del 2018, a la documentación de las proposic-rone-s presentad* pt'l:: li"llll*:;
1.- CPP Edificación, S.A. de CV y 2._ Damaro Construccio

n el fallo de la convocatorl¿ No.

rucción de sán¡tar¡os con

\-

\/9

Consultoria, S.A. de CV, para determinar el



DIRECCIÓ GENERALDEADMINISTRACIó¡{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Btado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públ¡ca3 y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón públicá
No.EO-SOPOT-NA3-2Ota

cumprimiento en ¡os a"o.",o. r"n"r"". ,ellll?"ft"'J:il1':::1:3;:,,".os en ¡as bases de ric¡tac¡ón y en roscr¡terios de Ia evaluación y ad¡ud¡cac¡ón que establece el artícu¡o 44 primero y segundo párrafo de la Ley deobras Púbricas y servicios Reracionados con ras rvfismas para 
"r 

E",r¿o'¿l r-r-i¿"Lo v ra secc¡óñ ,r Evaruac¡ónde las Propuestás, art¡cu¡o 4t fracción ta la Vt, inciso A iracción l" iu lV urii"rl"o-¿z fr"cción ta la , inciso Afracción I a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose los resultados como , continr"c¡¿n .e ,.¡""¡onr.

ll.- CPP Ed¡ficación, S.A. de C.V-

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante anar¡za, carcura e integra incorfectamente er precio unitafio de ros siguienres conceptos de trabajo:

ACO19 lsr.i"ioro vÁ¡,1't"¿o.on armex 15 x 15.

1.-

=\-_.

25 lo cual es
Analiza incofrectamente el precio
rncorrecto ya que la especificación

unrtano ya que considera refuerzo tipo
del concepto requiere de armex 15 x 15

armex 10 x

2.-

ALO47 Losa Oe concreto
armada con varilla

hidráulico hecho en
del No.4 a cada 20

obra f'c= 2O0 kg/cm2 de 1O cm. de espesor,
cm,...

Analiza incorrectamente el
4,200 kg/cm2..., lo cual es
(1/2")

precro unitario ya que cons¡dera
incorrecto ya que la especificación

acero de refuerzo en estructura f3 fy=
oet concepto requiere varillas del No.4

3

1E007

::'ii""r,,j:3:.:"*., 
incruye: tendido de potiducto reforzado de %,,

Ana¡iza ¡ncorrectamente ef precio unitario ya que no considera bote integral

el f¿ lo de lé convocérória No. Ots/2ora, de proceo m enr
rucc¡ón de Sá¡¡tar¡os con B¡odigestores. en e¡ mun¡cipio de
áñ, Estado de H¡datgo_

bote integral

EO-SOPOI N83-201A,
en varás locálid¿des

ft
",\

Str/
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIN¡STRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

ALOBT

Gobiernodel Estado de H¡dálgo

Secretarie de Obtas Públ¡cas y Ordenamiento Territo al

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No.EO-SOPOT-Na3-2O14
Convocatoria No. Ot5/2O18

vinílica marca comex, línea vinimex lávable en

Anal¡za incorrectamente el precio unitar'o ya que omite considerar andamio par¿ la aplcación de

pintura en muros, trabes y plafones.

Por los cuatro precios analizados incolectamente, no cumple con Io que establecen las bases de licitación eQ

"i ""o-iurlo'lv.] 
Eua*ción v Adjud¡cación; numeral 1o-- criterios de evaluación económica; li*:l::,1':^t:

Suministro y aplicáción de pintura

mur, fabes Y Plafones, trabajos. . .

Asícomo elArtículo 172.- El análisis, cálculo e integración d os precros

deberá guardar congruencia con los proced imientos 
. 
c

evaluación se hará de conformidad al marco normát¡vo establecido por: a) _ la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las [,4ismas pafa el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f) _ EL Cap lV'_ Evaluación y

adiúd¡cación., H).- la normatividad aplicable, (..), fracción 2 _ En la evaluación' se verificará que la información

seajLlsteacádaunodeIosdocumentosyfequis¡tosso|ic¡tadosen|asbasesdeIicitaciónyfracción7..QueIa
oroouesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requer¡dos

Fundameñlo:
Que ref¡ere como causal de desecho a lo que se establéce en las Bases de Licitación en el capitulo lv'_

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11._ Caus¿les para desechal la propuesta económica' fracción 8 _ Cuando

no se consideren Ios acuerdos o aclarac¡ones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral

11.1., precio Unitario, ffacción 2.- cuando uno o var¡os de los pfecios un¡tar¡os, no se haya determinado el

correctoanál¡sis,calculoeintegración,porelproced¡m¡entoestáblecidoenelcapituloterceroydemás
felativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto e¡ecutivo, especificaciones

g"n.tales y paniculares de construcción y fracción 4 - Cuando para determinar los costos directos' a) no se

Jnal¡ce a ieialle cada concepto de traba¡o, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (-.-) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente'

TambiénE|Reg|amentodelaLeydeobrasPúbIicasdelEstadodeHida|go,estab|eceene|artícuIo17o'.ParaIos
efectos de la Ley y este Reglamento, se consaderafá como precio unitaf¡o el ¡mporte de la remunerácaón o págo

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto'

espec,t¡cac¡ones de construccton y nofmas de cal¡dad. El precio un¡tario se integra con los costos directos

correspondientesal concepto de trabaio (...).

r el falo de la convocáto.ia No

unrtanos para un

la metodologia
trabajo determ¡nado,
de e¡ecución de los

EO-SOPOT-N83 2Ot8, en

en varias local¡dades del
por Lcit¿ción Públic¿ No,

de Acáxoch¡tlán, ubicádán de sanitar¡os con B¡od

/
n, Estado de H¡dalgo.

/ Ex cenro Mrnero. cot. veñtá pr.*. *-.. u\l. r-t/*
4 Páchlcadesoto Hso, ctl42oso
/ '. ol(/¡r773ooo. r' 3191

/ =="---r' úw* h dá ooeoo r'

/ //\



DIREccIóf{ GE1{ERAL DE ADMIT{ISTRAcIÓN
DEPROGRAMASDE OBRA

cobiernodel Estado de H¡delgo
Sec¡etar¡a de Obras públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón públ¡ca
No.EO-SOPOT-N83-2OtA

trabájos. (..). rodo ero de conformidad :""1'J;:;.*Hr.:',":ontu"n"ru,". , párt¡curaÍes de construcción ynormas de calidád que dete¡mine la dependencia. l_..).

El Reglamento anter¡ormente invocado estabrece en er artícuro 42., En generar pafa ra evaruación económica delas propuestas' se deberá considerar. entre otros, ros sigu¡entes uao"ia", i.-'qui."o" oocumento contengatoda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll _ verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lcestablecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45. Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las stgurentes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económic¿s, (...)

Reso¡ución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡ón resu¡to sorvente y es aceptada, por haber cumprido con ¡os requisitos
ex¡gidos, como resultado de¡ anál¡sis cual¡tativo de la proposic¡ón.

Motivo v Fundamento
!r ricitánte:1. Damaro constfucc¡ones y consurtor¡a, s.A. de c.v., cumpre con ros rrneam¡entos estabrecidos
en ras bases de ricitación, y no se encuentra en ros casos que como causas de desecho se incruyen en elcapítulo ¡v' Evaluación y adjud¡cación, ros numerares de ras causares para desechar, su existencia regar,propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el articulo 44 primáro
y segundo párrafo de la Ley de obras públicas y servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado deHidalgo, asi como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4i fracción I a ta vt, inciso A fracción Ia la lv, atticolo 42 f'cción I a ra l inciso A, fracc¡ón I a ra vflr, der Regfamento antes c¡tado, y er presupuesto
base de la convocante.

lll.1.- Damaro Construcciones y Consu¡toria. S,A_ de C.v

rucc¡ón de San¡ta.ios con Aiodjgestores, en et munrcl
h¡tlán, Efado de Hidalgo

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca y econ ca) del licitante:1.- Damaro

r pr rc lo .lé l¿ co^vo.¿ro a Nó Ol5/2OtA dé' proledrmien Públ'c¿ No EO SOPOT N&3 2OrA, en
ñ, ub¡cáda en varias locat¡dades del

\J\/



s.cr.t rl' d. obr.. Públlc..
y Ordon!ñlott¡o f.rrft orl.l

DIRECCIÓN GEiIERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblornodel Estado deHidalgo

Secretar¡a dg Obras Pública3Y Ordenamiento TeÍ¡tor¡al

Fallo del Proc€diñiento por Licitac¡ón Públ¡ca

No.EO-sOPof- 83'2ola
convocatoria No. Of 5/2018

Construcc¡ones y Consultoria, S A de C_V' resulta solvente por reunir las condiciones legales' técnicas y

económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones

**"",t""1i.l.i ,n ton,o ¿" $762,692 57'(;etecientos sesenta y dos mil seiscientos noventa v dos pesos

slJióó v.r'¡.1"¡n ¡n"lrit el l.VA v un plazo de ejecución de 101 días náturales'

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y-al cuál se I

adjuJica el contrato de obra pública á prec¡o unitario de esta licitación públ¡ca es: Dámaro Construcclones y

ól"""ii.i¡", s.A. de cv, por reunir las condiciones legales' técnicas y económicas requeridas por la

;;;;":"ntJ,'v"ü,";ui "",'Jruoo.n.n*t' "l 
cumplimiento de las obiisacionesrespe:lyT ::1 1 T::t:.9:

$762,692.57 (Setecientos sesenta y dos m¡l seiscientos noventa y dos pesos 57/100 l'4 N ) s¡n inclu¡r el lV A y un

plazo de ejecución de 'l01 días naturales

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garant¡as'

a)'-Firmáde|contrato:E||icitanteadjudicatariodeIcontratodeobfapúb|icaapreciosunkarios,|ofifmarápor
unmonto9762,692.57(Setec¡entossesentaydosmilseisc¡entosnoventaydospesos5T/1001\4.N.)sin¡ncluirel
IVA.yunp|azodeejecuciónde101díasnaturales.Yseestimaaserfifmadoapaftiffle|díá12deNoviembfede|
2018 previa entrega de las garantíás correspondaentes.

b).- Presentac¡ón de garantías, El licitante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os' se

obliga a exhibir en el ;lazo establecido pof la Ley de obfas públicas y servicios Relacionados con las M¡smas

Para-e|EstadodeHida|goysURegIame¡toyprevioa|af¡fmade|coñtrato,|aspó|izasdef¡anzasdeanticipoyde
cumplim¡ento del contrato

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Progfamas de obfá, sita en Ex_

CentroMinero,Edificioll-B,plantabaja,Carreteraf¡éxico-PachucakmST5,ColVentaPr¡eta'CP42080'
Pachuca de Soto, Hgo., fel. (01 771) 717-8ooo ext. 8742, 8681 y tel v fax (01-771) 717'80 45' de lunes a v'ernes en

el horar¡o de B,30 a 16:30 horas-..---''-

I fállo de l¿ convocátoria No ¡eñto por Licn¿ción Púbiica No. EO SOPOT_Na3 2Ot8, en01s/201&
rucc¡ón de Sañ¡tár¡os con

venr p, era. ¡¿¡¡"¡o No. !'e plantl¡"iu
Páchue de sólo, Hdo,, c)P. 42040,

r€1., o1 0n) 7r? sooo ext. 319r

\-

Y



DIRECCIÓN GENERAL DEADMI ISTMCIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secrotaria dé Obres públ¡cas y Ordenañiento Terr¡torial

Fallo del proced¡miento por L¡citac¡ón pública
No.EO-SOpOT-Na3-2Ota

rv.- Nombre. carso v r¡rma der serv¡dor ioJl;:T:"ffHf::ílJsros responsabres de ra evaruación.Emite eJ presente dictamen para er faro er Ing. Anirés Zu"¡t' éL-¿",'o"'rJ"", Lenerar oe ndrninistración deProgram¿s de obra, en nombre y repfesentación de ra secretaria de oor"s eJtti""" y oro"namiento Territoriar,eflo con fundamenro en to prev¡sto por los artículos I, z, s, ls ¡ri..Á,r7tliilr"""¡on". y XtV de la Leyorgánica de la Administración pública del Estado de Hidalgo ,, r, ,-,1, o,'i i"""¡¿^ | rnciso a) numeral 2 y 24fracciones rx, x der Regrameñto lnterior vigenre de fa secr"oi¡" á" oú-" pllrtus v ordenamiento Territoriar,delPoder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalqo.

¡m¡ie
Director Geñeral de Adm¡n¡st.€c¡ón

dé Programas de Obra
d6la S.O.p. y O.T.

riGuzmán

Serv¡dorPúbl¡co

des¡gnado para prosidi¡ los a

Eveluó

Director de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. yO.T.de l¡c¡tac¡ón públ¡cá, D¡rectora de

L¡c¡táciones y Conratos

1t/9
rálo de l¿ convocatoria No. O15/2O1a, de p¡oced,rrle Pública No. Eo-sopoI-N83-201a, -a.ión de Sanit¿rios con Biod¡gestor€s, en e¡ ubicádá en vár¡ás locál¡dades del

)\

er BÍanza Rámír€¡

n, Estado de Hidatgo_



3.cr€t rla d. obr.. Públ¡c¡¡
y OrdsÉmi€nao Torr|tor¡.|

U.*:ti¿ü-*

DIRECCIó GEI{ERAIDEADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subd¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobiqrnodol Eitado deHidalgo
secÍetar¡a de Obra3 Públ¡cas y Ordonam¡gnto forritoriel

Fallodel Proced¡miento por Liciteción Públ¡cá
No.EO-SOPOT-N83-2018

Convocatoria No. Ot5/2Of 8

Eveluó

Jéfe de Oflc¡na "C"
de la S.O.P. y O.T.

&

érasGonzález


